
La región comprendida entre Puerto Peñasco 
y Puerto Lobos ha sido denominada como un 
“Corredor Biológico y Pesquero”.

Esto se debe a que los múltiples ambientes 
(ecosistemas) que lo forman están conectados 
entre sí, por las corrientes marinas y por las in-
teracciones de las especies que los habitan. Por 
ejemplo, las larvas de algunos de los moluscos 
que se pescan en Peñasco, tienen su origen en 
los arrecifes rocosos de Puerto Lobos; las co-
rrientes se encargan de dispersarlos hasta su 
sitio final de fijación, en donde se convierten en 
adultos y son aprovechados.

Al reconocer este corredor como una región 
que integra un sistema biológico y socioeconó-
mico que sostiene a la mayoría de los habitantes 
de la costa, es necesario contar con herramientas 
que aseguren su correcto ordenamiento y mane-
jo, tomando en cuenta a todos sus usuarios. 

y nuestro futuro!
¡Unidos por el mar
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El objetivo de este proyecto es el de contar con 
un plan de uso para los próximos 10 años de 
la zona marino-costera de esta región, que se 
desarrollará a través de procesos participativos 
y de herramientas científicas y legales.

En esta primera etapa, el proyecto estará en-
focado en el manejo integral de la pesca ribere-
ña, por ser el principal sustento de las familias 
de la región y  ser los pescadores los principales 
actores dentro de esta área.

Algunas de las metas que se pretenden 
alcanzar con este proyecto son: 

1) La promoción de una pesca orde-
nada y sustentable. 

2) Asegurar la existencia de ecosiste-
mas saludables.

3) Reducir el conflicto entre los dife-
rentes usuarios. 

4) Propiciar la unión y beneficios en 
las comunidades que lo integran. 

5) Generar propuestas de ordena-
miento y manejo en las comunida-
des para ser considerados por las 
autoridades.

Glosario:
CORREDOR BIOLÓGICO: Es un área en la cual los animales y las 
plantas están conectadas e interactúan entre ellos.

ECOSISTEMA: Es el conjunto de especies, hábitats y otros factores 
abióticos (clima, suelo, aire, sol, etc.) que interactúan y comparten 
procesos ecológicos.

ORDENAMIENTO: Es un proceso para ordenar toda la regulación 
pesquera para una especie o un conjunto de especies en una área, 
considerando desde la planeación de uso, entrega de permisos, accio-
nes de manejo y regulaciones, hasta el proceso de toma de decisiones 
para lograr objetivos; todo con el fin de asegurar la productividad de 
los recursos pesqueros.

MANEJO: Es una serie de acciones diseñadas y planteadas en un 
plan, que funcionan para asegurar la sustentabilidad de una especie, 
un área, u otra unidad susceptible al manejo.  Debe de considerar 
aspectos biológicos, impactos ambientales y monitoreo, entre otros.

SUSTENTABLE: Significa que se mantiene en el tiempo, que se puede 
sustentar por sí mismo. Por ejemplo, la pesca puede ser sustentable si 
se permite que suficientes organismos nazcan, crezcan y sobrevivan 
para reproducirse, manteniendo así las poblaciones que se pueden 
pescar.
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Para que el corredor biológico y pesquero 
Puerto Peñasco - Puerto Lobos siga siendo un 
importante sostén de la economía de los ha-
bitantes de la costa, es necesario contar con 
herramientas que aseguren su correcto ordena-
miento y manejo, tomando en cuenta a todos 
los usuarios.

Algunas de estas herramientas son: 
1) Ordenamiento Pesquero 
2) Vedas
3) Normas Oficiales Mexicanas (NOM)
4) Planes de Manejo
5) Cuotas de Captura
6) Zonas de Refugio Pesquero
7) Áreas Naturales Protegidas
8) Sitios Ramsar
9) Manifestación de Impacto Ambiental 

(MIA)
10) Permisos
11) Concesiones

¡Únete y participa!

MAYOR INFORMACION:
Centro Intercultural de Estudios  

de Desiertos y Océanos, A.C.
Tel. 638-382-0113

corredor@cedointercultural.org
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